
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente No.  110014003033-2022-00880-00 

Demandante:  Cesar Armando Villamil Segura 

Demandado:   José Alirio Lasso Quineme 

 

Una vez revisada la presente demanda, encuentra este Despacho la necesidad 

de inadmitirla nuevamente conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

demandante de cumplimiento a los siguientes requisitos:  

 

PRIMERO: De una lectura detenida de los hechos en los que se fundamenta 

la presente demanda, y contrastados con las pruebas arrimadas al expediente, 

observa el Despacho que el demandante adujo poseer el 50% de un inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 50S-141653. 

 

En este punto es pertinente aclarar a la parte actora que jurídica y 

materialmente es llamativo para el Despacho lo pretendido por el extremo 

demandante, empezando porque el porcentaje (50%) asignado al señor José 

Alirio Lasso Quineme, recae sobre la universalidad del bien, es decir, realmente 

es imposible determinar cuál es la parte del inmueble que representa ese 

proporción sobre el cual ejerce la alegada posesión el actor, y que ésta a su vez 

corresponda al aquí demandado y no a los señores Paula Bibiana Naranjo 

Tamayo y Cesar David Villamil Copete, quienes son condueños del mencionado 

bien, pues debe tenerse en cuenta que el accionado se encuentra en una 

comunidad y proindiviso con varios propietarios que representan el 100% del 

inmueble. 

 

Como aún el inmueble no ha sido dividido materialmente no es posible indicar 

que porción del terreno le corresponde a cada uno de las personas que figuran 

como propietarios, de allí que cobre relevancia la verdadera identificación y 

determinación del inmueble que se pretende usucapir, pues este el primer 

elemento a examinar en la acción de prescripción adquisitiva de dominio. 

 

Es por ello que la parte actora deberá acreditar cuál es el 50% del bien que 

dice poseer, por lo que tendrá que alinderar, describir, e identificar la porción 

que es de propiedad del demandado, ya que la correcta individualización del 

bien es un presupuesto esencial de la acción, como ya se dijo. 

 

SEGUNDO: Aunado a lo anterior se observa conforme lo dicho en el escrito de 

subsanación, que el demandante es padre de uno de los propietarios y 

comuneros del bien [de Cesar David Villamil Copete], pero no precisa que actos 

de señor y dueño ha realizado para adquirir por prescripción los derechos del 

señor José Alirio Lasso Quineme, así como las condiciones de tiempo, modo y 

lugar en que entró en posesión respecto del 50% de la casa, es decir, cómo fue 

que se le hizo entrega materialmente únicamente del 50% del bien.  



TERCERO: Conforme lo anterior, igualmente deberá indicar concretamente 

cómo el actor ejerce posesión sobre el 50% de la aludida porción perteneciente 

José Alirio Lasso Quineme,, desconociendo incluso los derechos de los otros 

dos propietarios Paula Bibiana Naranjo Tamayo y Cesar David Villamil Copete, 

para que éstos también no ejerzan actos posesorios sobre el porcentaje otrora 

citado. 

 

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01162-00 

Demandante: FLOR MARIA AGUIRRE TOVAR 

Demandado: RAFAEL ALONSO SERNA 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Aporte el certificado de tradición y el certificado especial con fecha de 

expedición no superior a un mes, téngase en cuenta que los aportados datan 

del año 2019  

 

2° Deberá identificar planamente el bien objeto de usucapión, por su 

área, cabida y linderos y como quiera que hace parte de un predio de mayor 

extensión deberá identificar también este.  
 
3º Aclare como entraron los demandantes a poseer el inmueble 

reclamado.   
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-01164-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA 

Demandado: JENNYJAVIER EDUARDO NIÑO GARCIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el formulario inicial de garantías mobiliarias. 

 

2° Allegue el certificado de tradición de rodante con fecha de 

expedición no superior a un mes. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01168-00 
Demandante: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. 

Demandada: MAGNOLIA PULGARIN GIL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. INVERST 
S.A.S, contra Magnolia Pulgarín Gil, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré base 

de ejecución correspondiente a la suma de $40.564.718. 
 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa 

pactada, siempre y cuando no supere la máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería a la abogada María Margarita Santacruz 

Trujillo, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2022-01171-00 
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. 

Demandado: Juan Carlos Rodríguez Díaz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 

 
Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Systemgroup S.A.S, en contra de Juan Carlos Rodríguez Díaz, por las 
siguientes sumas de dinero:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $103.211.510 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 5 de diciembre de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el 
interés remuneratorio pactado. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería a la abogada Camila Alejandra Salguero 

Alfonso, para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2022-01175-00 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
Demandado: Richard Orlando Serrato Moreno 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 

 
Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, en contra de Richard Orlando Serrato 
Moreno, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $50.965.985. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el 
interés remuneratorio pactado. 

 
3º Por concepto de interés remuneratorio contenido en el pagaré base 

de ejecución correspondiente a la suma de $3.038.900. 
 
4º Por concepto de interés moratorio contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $306.772. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería a la abogada Betsabé Torres Pérez, para 

actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese, 
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01179-00 

Solicitante: Banco Davivienda 

Deudor: Restrepo Tirado Janneth 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte el formulario registral de ejecución en el registro de garantías 

mobiliarias prioritarias que contiene los datos requeridos en el artículo 65 

numeral 3 de la Ley 1676 de 2013, como exigencia previa para el trámite del 

proceso, cumpliendo con todos los requisitos y anexos correspondientes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2022-01182-00 
                                                            Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado: DJL HOLDING PROFESIONALES SAS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en contra de DJL HOLDING 
PROFESIONALES SAS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 002306210000530 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $24.872.593 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el 

interés remuneratorio pactado. 

 

3º Por concepto de interés remuneratorio contenido en el pagaré base 

de ejecución correspondiente a la suma de $ 4.218.861 
 
Pagaré No. 002306110001142 
 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $97.222.220 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el 

interés remuneratorio pactado. 

 

3º Por concepto de interés corriente contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $9.217.559. 
 
4º Por concepto de interés moratorio contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $2.056.422. 
 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2022-01182-00 
                                                            Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado: DJL HOLDING PROFESIONALES SAS 

 
5º Por concepto de otros contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma de $ 404.314 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería al abogado Wilson Gómez Higuera, para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01184-00 
Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A 
Demandado: Gloria Stella Plazas de Tovar 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
        Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Itaú 
Corpbanca Colombia S.A., contra Gloria Stella Plazas de Tovar, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

  
1° Por la suma de $106.185.001 por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

  

2° Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde el 26 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Súper financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado José Iván Suarez Escamilla, 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-01192-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: MIGUEL ANGEL ROJAS MORALES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Subsanada la presente solicitud en término, es preciso advertir que del 

estudio preliminar realizado al libelo introductorio, se desprende que la solicitud 

se ajusta a las disposiciones legales, esto es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los artículos 2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 

2015, se resuelve 

 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con la placa ZYM479 a favor del BANCOLOMBIA S.A y en contra de MIGUEL 
ANGEL ROJAS MORALES. 

 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES- únicamente deberá 

proceder a la aprehensión material del automotor con el original del oficio 

expedido por esta agencia judicial y seguidamente hacer entrega del mismo a la 

entidad actora en los parqueaderos de su propiedad. Cumplido lo anterior, tanto 
la Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES como la demandante 

deberán informar a esta judicatura la ubicación del rodante.  
 
3° Reconocer personería jurídica a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   
Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 
proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01196-00 

Solicitante: MOVIAVAL S.A.S 

Deudor: LUZ TATIANA MANRIQUE CIFUENTES 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01231-00 

Solicitante: BANCO DE BOGOTÁ 

Deudor: MARTALUCIACAMPOSDEMARTINEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Como quiera que la solicitud de retiro reúne los requisitos fijados en 

el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la presente demanda, sin 

que haya lugar a la entrega física de los documentos como quiera que fue 

presentada de forma digital. 

 

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01233-00 

Solicitante: CONFIRMEZA S.A.S 

Deudor: GONZALEZ URREGO LEONARDO 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01236-00 

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: VARGAS TABARES JAIME ALFONSO 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

En escrito visto allegado por el apoderado de la parte demandante quien 

cuenta con facultad de expresa de recibir, solicitó la terminación del 

examinado asunto por pago total de la obligación, conforme lo reglado en el 

artículo 461 del C.G. del P. 

  

Sobre el particular, la norma en mención prevé que, si antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su 

apoderado con facultad de recibir que acredite el del pago de la obligación 

demandada y las costas, el declarará terminado el proceso.  

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

1° Dar por terminado el referenciado asunto por pago total de la 

obligación. 

 

2° Ordenar el desglose del documento base de la acción a favor de la 

parte demandada, con la constancia expresa que el presente proceso se dio 

por terminado por pago total de la obligación contenida en el mismo. 

 

3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso; ofíciese a quien corresponda, previa verificación de embargo 

de remanentes. De existir, pónganse a disposición del juzgado que los solicitó 

en el turno que corresponda. 

 

4° Sin costas adicionales para las partes. 

 

5° En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 17 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 82. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


